
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2022-00154-00 
DEMANDANTE: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A 
DEMANDADO: Mauricio Leonidas Delgadillo Forero  

 
Como quiera que no se ha podido notificar a la demandada, a pesar de la remisión de la 

citación para diligencia de notificación personal, se ORDENA a la parte demandante 

que proceda a realizar las gestiones tendientes a materializar la citación por aviso 

judicial, conforme lo disponen los Arts. 29 y 41 del C. P. del T. y la S. S. 

 

Para ese efecto, los formatos correspondientes pueden consultarse en el micrositio del 

juzgado en la página de la Rama Judicial, al que se puede acceder mediante el siguiente 

link: formatos citación y aviso1 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

27 

Fecha  
12 de agosto de 2022 

 
 
 

SECRETARIO 

 

 

1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-causas-laborales-
de-tunja/-/formatos-de-citacion-articulo-291-cgp-y-aviso-articulo-29-cpt-y-de-la-ss-para-diligencia-
de-notificacion-personal  


